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INFORME DE LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR JURÍDICO EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL 2022

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

ABRIL DE 2022

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del Artículo 8 de la Ley 1757 de 2015, y de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Manual Único de Rendición de Cuentas – MURC del Departamento Administrativo de la Función Pública y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la Secretaría Jurídica Distrital, planteó la Estrategia de Rendición de Cuentas para la vigencia 2022, como un ejercicio de construcción de comunidad, orientado fundamentalmente a interactuar con los usuarios y partes interesadas, con el fin de mantenerlos informados sobre los planes, programas, proyectos, logros y resultados institucionales y demás temas de interés público que se realicen durante el año.

En este sentido, se definieron espacios en donde se puede fomentar la participación, el control social y así construir una relación de doble vía con actores sociales del Distrito Capital, dando cumplimiento de los derechos humanos de los ciudadanos y ciudadanas, aportando también a una reconstrucción de la paz.

Es así, que teniendo en cuenta las orientaciones técnicas y metodológicas del proceso de rendición de cuentas, regulada a través de la Circular 01 del 18 de enero de 2022, emitida por la Veeduría Distrital y la Circular 002 de 2022, suscrita por la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Jurídica, como cabeza del Sector Jurídico, también participó en la Audiencia Pública de la Administración Distrital, liderada por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, cuyo objetivo es socializar los principales avances, logros y retos del Plan de Desarrollo 2020 – 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”.
PRESENTACIÓN GENERAL 

En desarrollo de la Audiencia Pública de la Administración Distrital, liderada por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, la Secretaría Jurídica Distrital, como cabeza del Sector Jurídico participó del proceso, para lo cual, aportó información relacionada con los avances y logros alcanzados por el sector Gestión Jurídica, en la vigencia 2021, frente al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024.
La Audiencia Pública de la Administración Distrital se adelantó el 1ro. de marzo de 2022 de manera virtual

1. Metodología para el proceso de Rendición de Cuentas de la Administración Distrital  
En concordancia con la Circular 01 del 18 de enero de 2022, emitida por la Veeduría Distrital y la Circular 002 de 2022, suscrita por la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Jurídica, como cabeza del Sector Jurídico adelantó las diferentes fases de alistamiento para la Audiencia Pública liderada por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, cuyo objetivo fue socializar los principales avances, logros y retos de la Administración Distrital.
En este sentido, se preparó la información, como resultado de las temáticas abordadas en el espacio principal de Rendición de Cuentas de la Entidad y las metas del Sector Jurídico alcanzadas a 31 de diciembre de 2021, frente al Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024 “Bogotá Mejor Para todos” y “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”.

Los principales temas presentados fueron:        

· Participación ciudadana a través del portal único LegalBog Participa. Durante la vigencia 2021, se logró un incremento de la participación ciudadana permitiendo a los capitalinos intervenir con sus observaciones, opiniones y sugerencias de forma permanente, interactiva y directa, frente a los proyectos de actos administrativos distritales que afectan a la ciudad, con vocación transformadora y de mejoramiento continuo y de legalidad.
· Igualmente, se realizaron seguimientos al 100% de las observaciones de la ciudadanía, de las 1.692 observaciones reportadas en la vigencia 2021 se identificaron 599 con incidencia positiva de los comentarios realizados por la ciudadanía, lo que permite concluir que el 35.4% de los comentarios fueron tenidos en cuenta para el mejoramiento de la gestión normativa distrital. 

· A partir de la implementación de la plataforma LegalBog participa, desde el mes de mayo hasta el 31 de diciembre de 2021 se publicaron en la plataforma un total de doscientos treinta (230) proyectos de actos administrativos de contenido regulatorio, por parte de todos los sectores que conforman la Administración Distrital, destacando mayoritaria participación de Planeación, Movilidad, Hacienda, Ambiente y Hábitat. Frente al reporte de observaciones ciudadanas a los proyectos de actos administrativos se destacan dos fuentes de información: la primera por las entidades en cumplimiento de la Circular 025 de 2020 la cual corresponde a un total de cuatrocientas doce (412), la segunda obtenida a partir de la publicación de la plataforma LegalBog desde el mes de mayo del presente año, que corresponde a mil doscientas ochenta (1280). Es de precisar que las observaciones reportadas representan un cumplimiento del 122% en la ejecución de la meta trazada para el año, teniendo en cuenta que el número de observaciones proyectadas correspondían a 1382 y se recibieron 1692, con un porcentaje de avance sobre la meta anual correspondiente al 36.7%.  

· Se realizaron avances en la formulación de estrategias para la defensa jurídica de los intereses de la ciudad, así como de lineamientos en contra de la corrupción.

· El 29 de diciembre se expide el Decreto 556 de 2021, "Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales Para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital". Se publicó en Régimen Legal.
Imagen 1. Publicación del Decreto 566 de 2021 – Plan maestro de acciones judiciales. 
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Anexos

La Secretaria Juridica Distrita aclara que la informacion aqui contenida fiene exclusivamente cardcter
informativo, su vigencia esta sujeta al andlisis y competencias que determine la Ley o los reglamentos.
Los contenidos estén en permanente actualizacion.

'DECRETO 556 DE 2021
(Diciembre 29)
Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales para la RecuperaciGn del Patrimonio del Distrito Capital
LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del articulo 315 de la Constitucion Politica, los
articulos 35, numerales 1°y 4° del 38 y el 39 del Decreto Ley 1421 de 1993,y,




Fuente: Aplicativo Régimen Legal https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119603
Este acto administrativo incorpora las políticas generales y específicas y pretende, entre otros aspectos:

· Lograr una cultura de recuperación del patrimonio en las entidades y organismos distritales, a partir de estrategias de gestión del conocimiento del cambio, de la actividad judicial o extrajudicial y de la implementación de buenas prácticas.
· Aumentar progresivamente la gestión extrajudicial y judicial tendiente a la recuperación del patrimonio público, a través de la implementación de las acciones y estrategias incluidas en el Plan Maestro de Acciones Judiciales
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